
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR, CESAR 
 

Valledupar, marzo primero (01) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Demandante: JOSE FERNEL GUERRERO PALLARES  

Demandado: ELMER ORTIZ CANTILLO y HAIDER ORTIZ CANTILLO 
Radicado: 200013103003-2010-00134-00 

 

ASUNTO 

Surtido el traslado de rigor, procede el Despacho a resolver la petición del 

apoderado del Señor OMAR JIMENEZ VARGAS, donde solicita que se decrete la 

nulidad de todas las actuaciones surtidas en el presente proceso a partir de la 

diligencia de secuestro llevada a cabo el día 22 de octubre de 2014 por el Juez Civil 

del circuito de Chiriguaná, la cual se realizó en cumplimiento del despacho 

comisorio No. 24, emanado de su despacho. 

 

 

 

 



FUNDAMENTO DE LA NULIDAD PROPUESTA 

Que el bien embargado, secuestrado y avaluado en este proceso es un predio de 32 

Hectáreas 080 M2, tal como aparece inscrita la medida cautelar decretada por su 

despacho y comunicada a la oficina de Registro de instrumentos Públicos mediante 

oficio No. 114 del 11 /02/2009 e inscrita en la anotación 09 del folio de matrícula 

Inmobiliaria No. 192 – 16372 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Chimichagua, y la diligencia de secuestro se practicó en un predio llamado VILLA 

ENIT cuya cabida es de 50 hectáreas, así está claramente consignado en la respectiva 

acta de secuestro es decir el predio secuestrado no es el predio embargado en este 

proceso. 

Cuando el funcionario comisionado por este despacho fue a practicar la diligencia 

de secuestro llegó al predio de propiedad del señor OMAR JIMENEZ VARGAS y 

se ubicó en la casa de la finca en donde fueron atendidos por el encargado de la 

estancia agrícola señor EDUARDO ORTIZ, quien podemos decir que es una persona 

totalmente analfabeta tal y como lo corrobora el hecho de no haber suscrito la 

diligencia por la sencilla razón de no saber firmar, circunstancia esta que quedo 

consignada en el acta de secuestro del predio, así mismo precisa que estos predios 

son contiguos y en ambos están establecidos cultivos de palma africana propiedad 

de OMAR JIMENEZ VARGAS. El predio donde se practicó la diligencia fue 

adquirido por su poderdante señor OMAR JIMENEZ VARGAS, mediante escritura 

pública No. 185 del 28 /11 / 2008 Notaria de Chiriguaná inscrita en la anotación 03 

del folio de matrícula inmobiliaria No. 192 – 17879, predio con una extensión de 18 

hectáreas 2.050 M2., finca que no tiene nada que ver dentro del proceso de la 

referencia.  

El inmueble embargado por su despacho y que se pretendió secuestrar es un predio 

de 32 Hectáreas 080 M2., de propiedad del ejecutado, el cual se encuentra desde 

hace varios años en posesión real y material de su poderdante quien está 

adelantando un proceso de pertenencia. El inmueble embargado por su despacho 

nunca ha sido secuestrado, como lo podemos concluir con el acta que se levantó al 

hacer la diligencia de secuestro, pues los linderos no coinciden ni mucho menos 

coincide el área, porque la finca sobre la que se realizó la diligencia de secuestro 

tiene una extensión de 50 Hectáreas y el predio a rematar es de 32 hectáreas 080 M2. 

 

TRAMITE DEL RECURSO 

Habiéndose presentado el escrito contentivo del recurso, dentro del término legal, 

se corrió el respectivo traslado mediante auto de fecha 13 de julio de 2021 y la parte 

demandante guardo silencio.  

 



CONSIDERACIONES 

Como lo tiene dicho la jurisprudencia las nulidades procesales no responden a un 

concepto netamente formalista, sino que revestidas como están de un carácter 

preponderantemente preventivo para evitar tramites inocuos, son gobernadas por 

principios básicos, como el de especificidad o taxatividad, trascendencia, protección 

y convalidación. 

Los administradores de justicia, en virtud del principio de colaboración entre las 

diferentes autoridades, y lo estatuido en el canon 37 del Código General del Proceso, 

pueden comisionar a otras autoridades, entre otros aspectos, para la práctica de 

medidas cautelares, salvo que sean extraprocesales. 

El comisionado, como delegado que es del juzgador comitente, tiene una 

competencia restringida, limitada a las facultades que aquel tendría de no haber 

conferido la comisión. Así se desprende del inciso primero del artículo 40 del citado 

estatuto, a cuyas voces: “el comisionado tendrá las mismas facultades del comitente en 

relación con la diligencia que se le delegue, inclusive las de resolver reposiciones y conceder 

apelaciones contra las providencias que dicte, susceptibles de esos recursos”. Sobre los 

alcances de la comisión, asimismo la Corte ha explicado que: 

No hay, pues, un desprendimiento de la potestad decisoria, ni de la dirección del 

juicio; se trata, simplemente, de un mecanismo establecido para que respecto de un 

acto procesal específico el comisionado haga las veces del comitente e, investido de 

ese ropaje, dé buena cuenta del encargo que se le hace, cumplido el cual, habrá de 

remitir su actuación para que haga parte del expediente. 

Ahora, en caso de que exista un desbordamiento de los contornos de la delegación, 

la ley sanciona la respectiva actuación con nulidad, pues al tenor del inciso segundo 

de la citada norma, “toda actuación del comisionado que exceda los límites de sus facultades 

es nula”. 

Por supuesto, dicha circunstancia, como causal de invalidez procesal que es, está 

sometida al principio de taxatividad. De suerte que para que se estructure, debe estar 

comprobado el supuesto de hecho que la origina, esto es, que la autoridad 

comisionada haya superado los contornos de la delegación, de lo contrario, no podrá 

estructurarse el vicio. 

Tratándose de diligencias de secuestro, el exceso de facultades por el comisionado 

puede generarse en la hipótesis de que cautele un bien distinto para el que fue 

comisionado, o ejerza actos ajenos a la práctica de la medida cautelar, pues, nótese, 

que lo que origina la nulidad es el comisionado despliegue funciones extrañas a las 

que le fueron encomendadas. 

Así las cosas, remitiéndonos al caso en concreto, luego de una revisión minuciosa al 

contenido de la medida cautelar y a lo obrante en la diligencia de secuestro se pudo 

observar lo siguiente:  

Mediante auto de fecha 11 de septiembre de 2014, se decreto el secuestro del bien 

inmueble embargado consistente en un predio rural denominado Nro. 60, ubicado 

en el Municipio de Chiriguaná, y distinguido con la matricula inmobiliaria Nro. 192-

0016372 de la oficina de instrumentos públicos de Chimichagua, Cesar.  Y para la 

practica de ella se comisionó al señor Juez Civil del Circuito de Chiriguaná, Cesar, a 

través del despacho comisorio No. 024.  



 

 

 

El Juez Civil del Circuito de Chiriguaná, Cesar, el 22 de octubre de 2014, realiza la 

diligencia de secuestro en el sitio llamado Siria, donde fueron atendidos por el señor 

EDUARDO ORTIZ, quien es el administrador del predio denominado VILLA ENIT, 

que consta de 50 hectáreas, de las cuales 32 hectáreas se encuentran cultivos de 

palma africana e igualmente en 18 hectáreas.    

 

Se pudo verificar además que el señor OMAR JIMENEZ VARGAS, adelanta proceso 

de pertenencia en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Chiriguaná, para 



adquirir un predio de 32 hectáreas, que aparece en el folio de matricula No. 192-

0016372 de propiedad del ejecutado ELMER ORTIZ CANTILLO, el cual se 

encuentra desde hace varios años en posesión real y material del señor OMAR 

JIMENEZ VARGAS, quien como se expresó precedentemente está adelantando un 

proceso de pertenencia.  

 

Y el predio del señor OMAR JIMENEZ VARGAS, inmueble que es donde el 

comisionado JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CHIRIGUANA, practicó la 

diligencia fue adquirido mediante escritura pública No. 185 del 28 /11 / 2008 

Notaria de Chiriguaná, inscrito en la anotación 03 del folio de matrícula inmobiliaria 

No. 192 – 17879 de la OFIP de Chimichagua y tiene una extensión de 18 hectáreas 

2.050 M2.  

 

Alega el apoderado del señor OMAR JIMENEZ VARGAS, en su escrito de nulidad 

que cuando el funcionario comisionado por este despacho fue a practicar la 

diligencia de secuestro llegó al predio de propiedad del señor OMAR JIMENEZ 



VARGAS y se ubicó en la casa de la finca en donde fueron atendidos por el 

encargado de la estancia agrícola señor EDUARDO ORTIZ, así mismo precisa que 

estos predios son contiguos y en ambos están establecidos cultivos de palma africana 

propiedad del señor OMAR JIMENEZ VARGAS. El predio donde se practicó la 

diligencia fue adquirido por el señor JIMENEZ VARGAS, mediante escritura 

pública No. 185 del 28 /11 / 2008 Notaria de Chiriguaná inscrita en la anotación 03 

del folio de matrícula inmobiliaria No. 192 – 17879, predio con una extensión de 18 

hectáreas 2.050 M2., finca que no tiene nada que ver dentro del proceso de la 

referencia. 

Remitiéndonos al caso concreto, luego de una revisión al expediente digital en lo 

atinente al contenido de la medida cautelar y a lo obrante en la diligencia de 

secuestro, y se pudo determinar que la diligencia realizada por el Juez Civil del 

Circuito de Chiriguaná, se llevo a cabo bajo los principios de igualdad procesal, 

debido proceso y legalidad; por otro lado,  no resulta diáfano que el bien secuestrado 

sea el mismo denunciado en la presente nulidad, toda vez que no obra prueba 

fehaciente para dirimir que el bien objeto del secuestro sea el mismo que alega hoy 

en día el señor OMAR JIMENEZ VARGAS, por lo que la falta de certeza respecto de 

la identidad del bien objeto de la cautela y la que fue secuestrada- no comporta el 

exceso de facultades que sanciona el artículo 40 del Código General del Proceso, para 

que se decrete la nulidad de la diligencia.  

Por otro lado, cabe señalar que estamos frente a un despacho comisorio que se 

realizó el 22 de octubre de 2014, y que, si bien es cierto, el señor ELMER ORTIZ 

CANTILLO, no se encontraba el día de la diligencia, debió presentar la respectiva 

oposición a la diligencia de secuestro y como se enrostra en el expediente, no lo hizo, 

y solo hasta el 02 de julio de 2021, dia que estaba prevista audiencia de remate en el 

proceso de la referencia, a través de apoderado judicial el señor OMAR JIMENEZ 

VARGAS, presenta solicitud de Nulidad y en consecuencia en auto de fecha trece 

(13) de julio de dos mil veintiunos (2021), se el Despacho corre traslado a la solicitud 

de nulidad presentada.  

Igualmente es claro que, en el caso de marras, en la diligencia de secuestro NO 

existió un desbordamiento de los contornos de la delegación, para que se 

configurara una nulidad, toda vez que no hubo una actuación del comisionado que 

excediera los limites de sus facultades, pues, nótese, que lo que origina la nulidad es 

que el comisionado despliegue funciones extrañas a las que le fueron 

encomendadas. 

Por lo anteriormente expuesto, no se accede al decreto de nulidad de la diligencia 

de secuestro.  

En mérito de lo expuesto El Juzgado Segundo Civil del Circuito de Valledupar,  

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR la nulidad presentada por el apoderado judicial del del Señor 

OMAR JIMENEZ VARGAS, conforme a la parte motiva de esta providencia.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

GERMAN DAZA ARIZA 
JUEZ.  
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